
El Senado de la República aprobó este 26 de octubre en lo general, y en lo particular la 
minuta de la Ley de Ingresos de la Federación, así como la minuta del Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación, 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos y la Ley Federal de Derechos para el 2017.

En la Ley de Ingresos de la Federación se liberan los precios de las gasolinas y el diésel 
de manera gradual y ordenada a partir del 1 de enero de 2017, con la intervención de la 
Comisión Reguladora de Energía.

La miscelánea fiscal plantea, entre otros puntos, reformas para que las micro empresas 
puedan optar por acumular sus ingresos y determinar la base gravable del ISR mediante el 
sistema de base de efectivo y no mediante el sistema de base en devengado.

Se incluye una deducción de hasta 250,000 pesos en la compra de automóviles eléctricos 
e híbridos, así como la deducción de bicicletas y motocicletas eléctricas en 25%, con la 
finalidad de reducir el nivel de contaminantes en las zonas urbanas.

Por otro lado, en materia de impuesto al valor agregado se establece que el IVA acreditable 
de erogaciones realizadas en periodos preoperativos sea acreditable en el mismo periodo, 
con objeto de apoyar la continuidad de los proyectos de inversión.
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Además con las reformas a la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 
se busca incorporar reglas flexibles para los asignatarios relativas 
a la determinación de los límites de deducción para la producción 
de petróleo y gas asociado. Ello para una operación más eficiente y 
segura en las áreas de asignación ante la volatilidad en el mercado 
internacional de hidrocarburos.

En la Ley Federal de Derechos, se modificaron aspectos como 
derechos por instalación de redes de comunicación, así como con 
el fondo de desarrollo para que los derechos se inviertan en los 
municipios mineros, entre otros.

Las minutas fueron turnadas al Ejecutivo para su promulgación.
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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